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Radicado: D 2026070001645 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que conformidad con la Resolución 6000 del 20/12/1995 concedida por el Ministerio de 
Educación Nacional, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquía. 

3. Que mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29/10/2021, modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28/03/2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05/05/2022, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de 
los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de 
Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden 
población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en 
educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como "Proceso de Selección 
No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles 
para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en 
el Departamento de Antioquia. 

5. Que los artículos 12 y 31 del Decreto Ley 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 
las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán 
nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore 

mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser 

posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento 

de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

6. Que los artículos 21 del Decreto Ley 1278 de 2002 y 2.4.1.1.23 del Decreto Nacional 1075 de 

2015, disponen que los docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los 

términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el 

Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

7. Que el Decreto 953 del 01/09/2025 "Por medio del cual se subroga el Capítulo 4, Titulo 1, Parte 
4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015, en materia de evaluación para ascenso de grado y reubicación 
de nivel salarial de los docentes que se rigen por el Decreto-Ley 1278 de 2002", estableció en el 

Artículo 2.4.1.4.1.4. Inscripción o actualización en el escalafón docente del Decreto 953 del 1 de 

septiembre 2025: 

"El profesional con título diferente al de licenciado en educación, deberá aportar ante la Entidad 
Territorial Certificada en Educación alguno de los siguientes requisitos: 

a) Título o acta de grado de posgrado en Educación, 
b) Certificado en el que conste que está cursando un posgrado en educación, 
c) Certificado en el que conste que ha realizado un programa de pedagogía bajo 

responsabilidad de una institución que oferte programas de educación superior, en 
los términos previstos en los artículos 2.4.1.3.1 a 2.4.1.3.6 del presente Decreto. 

El plazo para que el profesional con título diferente al del licenciado en educación aporte alguno de 
los anteriores requisitos ante la entidad territorial certificada será hasta dentro de los cuarenta y 
cinco (45) días de que trata el artículo 2.4.1.4.1.5 del presente decreto; una vez aportado el 
requisito, el profesional podrá ser inscrito. De no acreditarse alguno de los requisitos de los antes 
mencionados, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada, mediante acto 
administrativo motivado, negará la inscripción en el escalafón y, en consecuencia, procederá a la 
terminación del nombramiento con fundamento en la causal de retiro del servicio dispuesta en el 
literal L del artículo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002. 

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando un programa 

de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la certificación de la 
respectiva institución de educación superior en la que se indique el plazo máximo con el que cuenta 

el profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener el correspondiente título 
académico. Cumplido el plazo, sin que el título haya sido acreditado, la secretaria de educación de 
la entidad territorial certificada requerirá al profesional para que demuestre que ha culminado con 
éxito el programa mediante el título o acta de grado correspondiente. 

De no cumplir con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en educación, según lo 

dispuesto en el inciso anterior, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
procederá a la terminación del nombramiento con fundamento en la causal de retiro del servicio 
dispuesta en el literal L del artículo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002 y a la exclusión del escalafón 
docente y pérdida de derechos de carrera con fundamento en el artículo 64 del Decreto-Ley 1278 
de 2002". 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

8. Que se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con 
fundamento en el calendario académico establecido en la Resolución 2025060951692 del 

14/10/2025, o la que lo modifique; los docentes y directivos docentes gozan del periodo de 
vacaciones al culminar el calendario académico para efectos de interponer recursos, se 
suspenderán los términos. 

9. Que la Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte 
del (la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 

Ley 1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de 
Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°: Inscribir. En el Escalafón Nacional Docente a los educadores relacionados por haber 
superado el Período de Prueba: 

NOMBRES Y SEGUNDO 
GRADO 

EFECTOS 
ID CEDULA 

APELLIDOS TITULO 
' TITULO 

PARA EL PUNTAJE 
FISCALES 

QUE VA 

1 3.380.282 SUAREZ RAIGOZA NORMALISTA 1A 71.25 27 DE 
JOHN FREDY SUPERIOR ENERO DE 

2026 

2 4.846.552 VALENCIA LICENCIADO EN 2A 71 .25 13 DE 
MURILLO PAULO CIENCIAS SOCIALES I ENERO DE 
EBID J 2026 

3 8.103.599 HERNANDEZ LICENCIADO EN I 2A 90,00 20DE 
URAN GABRIEL MA TEMA TICAS E ENERO DE 
RAUL INFORMATICA 2026 

4 8.105.099 MEJIAARIAS TEOLOGIA PEDAGOGIA 2A 87.92 23DE 
JEAN CARLOS PARA ENERO DE 

PROFESIONALES 2026 
NO LICENCIADOS 

5 10.820.685 VERGARA SOTO LICENCIADO EN 2A 94.58 14 DE 
EIDER ANTONIO FILOSOFIA ENERO DE 

2026 

6 10.882.865 PACHECO ZURITA LICENCIADO e 2A 77.92 5 DE 
LUIS MIGUEL EDUCACION BASICA DICIEMBRE 

ENF C. NATURALES Y DE 2025 
ED. AMB. 

7 11 .708.400 MOSQUERA LICENCIADO EN 2A 89.16 20 DE 
URRUTIA CARLOS BIOLOGIA Y QUIMICA ENERO DE 
ENRIQUE 2026 

8 11 .800,502 CHAVERRA LICENCIADO EN 2A 94,17 22 DE 
MARTINEZ INGLES Y FRANGES ENERO DE 
ELEUTERIO 2026 

9 11 ,802.171 PARRA PADILLA LICENCIADO EN 2A 82.10 23DE 
YUBER ANTONIO IDIOMAS ENERO DE 

2026 

10 11.807.921 MORENO MENA LICENCIADO EN 2A 91 .26 2 DE 
WILINGTON LENGUA CASTELLANA DICIEMBRE 

Y COMUNICACIÓN DE 2025 

11 15.274.150 ESPINOSA LICENCIADO 2A 92.50 26 DE 
BEDOY A ARLEY EDUCACION BASICA ENERO DE 
DE JESUS ENF MATEMATICA 2026 

12 15.381 .399 BOTERO LICENCIADO EN 2A 93.34 16 DE 
MARULANDA MA TEMATICAS ENERO DE 
NEVIO 2026 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
EFECTOS CEDULA APELLIDOS TITULO TITULO 

PARA EL PUNTAJE 
FISCALES 

QUE VA 

21.812.485 CASTRILLON LICENCIADO EN MAGISTEREN 3AM 95.83 20 DE 
BARBARAN EDUCACION FISICA TECNOLOGIA ENERO DE 
CLAUDIA RECREACION Y EDUCATIVA Y 2026 
ALEXANDRA DEPORTES COMPETENCIAS 

DIGITALES 
24.651.642 BARAJAS LICENCIADO EN 2A 99.58 20 DE 

RONDON EDUCACION ENERO DE 
SORANGELA PREESCOLAR 2026 

26.036.075 GAVIRIA RAMOS LICENCIADO EN 2A 82.08 19 DE 
CARIN MARIA CIENCIAS NATURALES ENERO DE 

Y EDUCACIÓN 2026 
AMBIENTAL 

26.290.748 MOSQUERA LICENCIADO EN 2A 91.67 28 DE 
CAMPAÑA INGLES Y FRANGES NOVIEMBRE 
YAFFAIDA DE 2025 
ESTHER 

29.178.987 BEDOYA MARIN LICENCIADO 2A 95.55 27 DE 
MAYDY DORELY PEDAGOGIA INFANTIL ENERO DE 

2026 

32.352.957 RESTREPO QUIMICA PEDAGOGIA 2A 92.50 26 DE 
RODRIGUEZ FARMACEUTICA PARA NOVIEMBRE 
ANGELA PROFESIONALES DE 2025 
CAROLINA NO LICENCIADOS 

32.564.774 VASQUEZ LICENCIADO MAGISTER EN 3AM 97 09 21 DE 
AVENDAÑO EDUCACION BASICA DIDACTICA DE LA ENERO DE 
GLORIA LUZ ENF HUMANIDADES Y LENGUA EN 2026 

LENGUACAST EDUCACION 
INFANTIL Y 
PRIMARIA 

35.893.463 OLIER QUEJADA LICENCIADO EN 2A 83.77 26 DE 
SANDRA IDIOMAS ENERO DE 
MARCELA 

1 
2026 

35.894.988 GRANJA LICENCIADO EN 

) 
2A 86.66 26 DE 

PALACIOS LUZ TEOLOGIA ENERO DE 
CARIME 2026 

35.896.897 GARCIA ORTIZ LICENCIADO EN / 2A 80.83 21 DE 
YENY PAOLA ESPAÑOL Y ENERO DE 

LITERATURA 2026 

39.326.952 VASQUEZRUA ADMINISTRACION PEDAGOGIA 2A 90.42 23 DE 
OLGAELENA AMBIENTAL PARA ENERO DE 

PROFESIONALES 2026 
NO LICENCIADOS 

39.422.159 LOZANO LOZANO INGENIERIA ESPECIALISTA EN 2A 90,42 20 DE 
ALEXAMARIA AGROFORESTAL DESARROLLO ENERO DE 

INTEGRAL DE LA 2026 
INFANCIA Y LA 
ADOLECENCIA 

42.272.181 VILLADIEGO LICENCIADO EN 2A 84.08 20DE 
MARQUEZLUZ EDUCACION INFANTIL ENERO DE 
CENIRA 2026 

42.842.687 CIRO LICENCIADO EN 2A 90,00 27 DE 
HERNANDEZ EDUCACION ENERO DE 
GLADIS OMAIRA PREESCOLAR 2026 

43.158.645 DUQUE ISABEL LICENCIADO 2A 95.01 20DE 
CRISTINA PEDAGOGIA INFANTIL ENERO DE 

2026 

43.491.770 VARGAS VARGAS LICENCIADO EN 2A 99.17 26 DE 
ALEJANDRA MATEMATICAS ENERO DE 
MARIA 2026 

43.589.464 LEUDO LICENCIADO EN MAGISTER EN 3AM 94.18 13 DE 
RODRIGUEZ EDUCACION FISICA EDUCACION ENERO DE 
BIBIANA PATRICIA INCLUSIVA E 2026 

INTERCUL TURAL 
CON 
COMPONENTE EN 
PROFUNDIZACIO 
N 

IA 
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DECRETO HOJA 5 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
CEDULA TITULO PARA EL PUNTAJE 

APELLIDOS TITULO 
QUE VA 

43.732.419 LARREA GOMEZ LICENCIADO 2A 93.75 
MARIA DEL EDUCACION BASICA 
CARMEN PRIMARIA 

43.767.128 SUAZA ARENAS NORMALISTA 1A 95.41 
KELL Y YOHANA SUPERIOR 

43.796.779 ZAPATA GAVIRIA LICENCIADO EN 2A 88.33 
YAQUELINE FILOSOFIA 
SUGEY 

43.797.278 VERGARA LICENCIADO 2A 92.93 
CASTRO ANGELA PEDAGOGIA INFANTIL 
MARIA 

43.974.690 LOAIZA JARABA LICENCIADO EN 2A 95,00 
ANA KATERINE EDUCACION BÁSICA 

EN DANZA 

50.911.903 RODRIGUEZ LIC. EN INFORMATICA 2A 93.75 
VILLARREAL Y MEDIOS 
CELINA PATRICIA AUDIOVISUALES 

50.938.140 ESTRADA LICENCIADO EN 2A 80.01 
HERAZO EDUCACION 
YELENYS PREESCOLAR 

I º BETILDA 
52.318.062 DIAZ GONZALEZ LICENCIADO EN 2A 98.51 

MERCY PILAR EDUCACION 
PREESCOLAR 

64.895.683 TOVAR BLANCO LICENCIADO 2A 76.25 
SIRLE PAOLA EDUCACION BASICA 

ENF HUMANIDADES Y 
LENGUACAST 

70.290.948 VANEGAS LICENCIADO EN 2A 85.41 
GIRALDO JOEL FILOSOFIAY 
ANTONIO EDUCACION 

RELIGIOSA 
70.582.734 VILLAGOEZ ADMINISTRACION MAGISTEREN 3AM 84.60 

JAIBERTH AMBIENTAL EDUCACION 
ALEXANDER 

71 .335.489 GARCIA LICENCIADO 2A 92.51 
GUTIERREZ EDUCACION BASICA 
EDWIN ALBERTO ENF HUMANIDADES Y 

LENGUACAST 
71.670.731 SUAREZ INGENIERIA PEDAGOGIA 2A 8.i1.25 

HINCAPIE OSCAR ELECTRICISTA PARA 
JAIRO PROFESIONALES 

NO LICENCIADOS 

71 .733.345 MORALES INGENIERIA \. MAGISTEREN 3AM 91 .67 
CASTRO LUIS FINANCIERA ENSEÑANZA DE 
FERNANDO LAS CIENCIAS 

EXACTAS Y 
NATURALES 

71.768.614 CARDONA LICENCIADO 2A 95.84 
ECHAVARRIA EDUCACION BASICA 
RAFAEL ELIAS ENF TECNOLOGIA E 

INFORMATICA 
78.748.763 CANCHILA NORMALISTA 1A 84.59 

MARTINEZ JOSE SUPERIOR 
ROBERTO 

87.062.539 MORALES INGENIERIA QUIMICA MAGISTEREN 3AM 87.49 
CHINCHA JAIRO GESTION 
ANDRES AMBIENTAL-

PADAGOGIA 
PARA 
PROFESIONALES 
NO LICENCIADOS 

92 .259.888 PEREZTOVAR LICENCIADO 2A 87.49 
CARLOS MARIO EDUCACION BASICA 

ENF CIENCIASNAT Y 
EDUAMBIE 

EFECTOS 
FISCALES 

23 DE 
ENERO DE 

2026 

26 DE 
ENERO DE 

2026 

21 DE 
ENERO DE 

2026 

21 DE 
ENERO DE 

2026 

5 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

22 DE 
ENERO DE 

2026 

2 DE 
FEBRERO 
DE 2026 

20DE 
ENERO DE 

2026 

22 DE 
ENERO DE 

2026 

16 DE 
ENERO DE 

2026 

2 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

20DE 
ENERO DE 

2026 

21 DE 
ENERO DE 

2026 

20 DE 
ENERO DE 

2026 

20 DE 
ENERO DE 

2026 

23 DE 
ENERO DE 

2026 

3DE 
FEBRERO 
DE 2026 

26 DE 
ENERO DE 

2026 

A 
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DECRETO HOJA 6 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
CEDULA TITULO PARA EL PUNTAJE 

APELLIDOS TITULO 
QUE VA 

98.479.148 AGUDELO SERNA LICENCIADO 2A 82.91 
ALVARO OTONIEL EDUCACION BASICA 

ENF LENGUA 
CASTELLANA 

98.597.601 MORALES LICENCIADO EN 2A 90.42 
LAGARES EDUCACION MAYORES 
SEGUNDO INGLES Y FRANGES 
ANTONIO 

98.647.366 ISAZA ACEVEDO LICENCIADO EDUC MAGISTEREN 3AM 95,66 
ALEXANDER DE BÁSICAENF EDUCACION 
JESUS HUMANIDADES Y 

LENGUA EXT INGL 
1.000.661.193 ZAPATA NORMALISTA 1A 96.65 

LONDOÑO SUPERIOR 
JULIANA 

1.000. 771.436 ARBOLEDA LICENCIADO 2A 90.84 
GOMEZ VIVIAN PEDAGOGIA INFANTIL 
VANESA 

1.001 .144.642 VILLA TABORDA NORMALISTA 1A 75,00 
JUAN FERNANDO SUPERIOR 

1.001.145.519 PEREZ RENDON NORMALISTA 1A 95.83 
ANA MARIA SUPERIOR 

/1 
1.001.376.249 ALVAREZ NORMALISTA ' 1A 93.74 

HERRERA JUAN SUPERIOR 
DAVID 

1.001.500.019 CHICA NORMALISTA 1 1A 93.74 
ECHAVARRIA SUPERIOR 
EXTEYXY 

1 

1.001.545.030 RESTREPO NORMALISTA 

) 
1A 89.16 

RENDON SUPERIOR 
MANUELA 

1.001.765.255 BOLIVAR LICENCIADO EN 2A 87.49 
BERMUDEZ EDUCACION INFANTIL 
MARIAJOSE 

1.001.845.642 RIVERA MUNERA NORMALISTA 1A 90.42 
CRISTHIAN DAVID SUPERIOR 

:-... ~ 
1.001 .866.374 BOLIVAR LICENCIADO 

}lt: 2A 90,00 
CAMARGO MARIA._ EDUCACION BASICA 
CAMILA PRIMARIA 

1.002.105.947 HURTADO SOTO NORMALISTA 

Ce 
1A 92.50 

JUAN CARLOS SUPERIOR 

1.002.155.397 CANTILLO LICENCIADO EN 2A 86.26 
GONZALEZ CIENCIAS SOCIALES 
YULEIDIS PAOLA 

1.002.878.983 ECHEVERRY ANA LICENCIADO EN 2A 87.92 
MARIA EDUCACION PARA LA 

PRIMERA INFANCIA 

1.003.001.438 GONZALEZ BIOLOGO MAGISTEREN 3AM 92.92 
AGOSTA SANDRA EDUCACION 
MILENA 

1,003.065.846 MELENDEZ ORTIZ LICENCIADO 2A 84.58 
JOSE DE JESUS EDUCACION BASICA 

ENF HUMANIDADES Y 
LENGUACAST 

1.003.179.179 RIVERAMIER NORMALISTA 1A 90,00 
MAYERLIS SUPERIOR 
FELICIA 

1.003.433.976 YANCES PENA NORMALISTA 1A 82.51 
YALENIS SUPERIOR 

EFECTOS 
FISCALES 

1 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

26 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2025 

27 DE 
ENERO DE 

2026 

20 DE 
ENERO DE 

2026 

20 DE 
ENERO DE 

2026 

15 DE 
DICIEMBRE 

DE 2026 

20 DE 
ENERO DE 

2026 

20 DE 
ENERO DE 

2026 

19 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2025 

19 DE 
ENERO DE 

2026 

4 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

27 DE 
ENERO DE 

2026 

21 DE 
ENERO DE 

2026 

2 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

14 DE 
ENERO DE 

2026 

26 DE 
ENERO DE 

2026 

26DE 
ENERO DE 

2026 

5 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

29DE 
ENERO DE 

2026 

9 DE 
FEBRERO 
DE 2026 
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DECRETO HOJA 7 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
CEDULA TITULO PARA EL PUNTAJE 

APElLIDOS TITULO QUE VA 

1.003.498 697 CHAVEZ ELKIN NORMALISTA 1A 91.67 
DAVID SUPERIOR 

1.003.500.154 RAMOS VIDES NORMALISTA 1A 90.41 
YULIANA SUPERIOR 

1.003.812.523 !BARRA LICENCIADO EN 2A 82.90 
GONZALEA DAVID CIENCIAS SOCIALES 
EDUARDO 

1.003.851 .909 RAMIREZ RIVAS LICENCIADO EN 2A 90,00 
ROBINSON INGLES Y FRANGES 

1.003.944.554 RAMIREZ LICENCIADO EN 2A 76.25 
GURUMENDE LINGUISTICA Y 
HENIA LUZ LITERATURA 

1.005.254.246 TORRES CANO NORMALISTA 1A 90.43 
ANGELA SUPERIOR 
PATRICIA 

1.005.570.11 O GUERRERO NORMALISTA - 1A 80,00 
CONTRERAS SUPERIOR 
SHEYLA MERARY I, 

1.007.239.871 TOBON VILLADA NORMALISTA 1A 93.76 
ANGIEPAOLA SUPERIOR 

1.007.436.337 LOAIZA JIMENEZ NORMALISTA 1A 75.83 
EDISSON SUPERIOR 
ALEXANDER 

1.007.460.029 CASTRILLON NORMALISTA 
I 

1A 85.84 
GARCIA JESICA SUPERIOR 
DANIELA / 

1.007.889.248 DELAOSSA NORMALISTA / 1A 86.24 
LOPEZ NATAL Y SUPERIOR 
DAYANA 

1.010.080.084 RIVAS RIVAS LUIS LICENCIADO EN 2A 84.99 
ALFREDO INGLES Y FRANGES 

... ,------, 

1.010.104.720 PALACIOS LICENCIADO EN )l lL_ 2A 84.59 
CORDOBAYAN BIOLOGIA Y QUIMICA 
CARLOS 

1.012.331.910 PARRA GARZON LICENCIADO EN MAGISTEREN 3AM 75.43 
FABIO ANDRES QUIMICA ENSEÑANZA DE 

LAS CIENCIAS 
EXACTAS Y 
NATURALES 

1.014.241 .964 CARDENAS LICENCIADO EN 2A 84.58 
YESSION BIOLOGIA 
RICARDO 

1.015.452.077 OSORIO LINARES LICENCIADO EN 2A 93.76 
LIDA MARCELA EDUCACION FISICA 

1.017.182.784 HERNANDEZ PROFESIONAL EN ESPECIALISTA EN 2AE 88.75 
QUIROS MARIA DEPORTE Y ACTIVIDAD PEDAGOGIAY 
DEL PILAR FISICA DOCENCIA 

1.017.216.183 CANO PARRA LICENCIADO EN 2A 90,00 
MARCELA EDUCACION 

PREESCOLAR 

1.017.225.894 SAAVEDRA LICENCIADO EN 2A 89.16 
MARULANDA EDUCACION 
ANGIE DANIELA PREESCOLAR 

1.017.238.703 GUTIERREZ LICENCIADO 2A 80.82 
SANCHEZ EDUCACION BASICA 
CAROMLAI ENF HUMANIDADES Y 

LENGUACAST 

EFECTOS 
FISCALES 

20DE 
ENERO DE 

2026 

19 DE 
ENERO DE 

2026 

24DE 
NOVIEMBRE 

DE 2025 

21 DE 
ENERO DE 

2026 

26DE 
ENERO DE 

2026 

16 DE 
ENERO DE 

2026 

26 DE 
ENERO DE 

2026 

20 DE 
ENERO DE 

2026 

26 DE 
ENERO DE 

2026 

26 DE 
ENERO DE 

2026 

28 DE 
NOVIEMBRE 

DE2025 

2 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

28 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2025 

21 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2025 

23 DE 
ENERO DE 

2026 

22 DE 
ENERO DE 

2026 

15 DE 
ENERO DE 

2026 

23 DE 
ENERO DE 

2026 

22DE 
ENERO DE 

2026 

26 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2025 

IA 
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DECRETO HOJA 8 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES , 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
EFECTOS 

ID CEDULA APELLIDOS TITULO 
TITULO 

PARA EL PUNTAJE 
FISCALES 

QUE VA 

88 1.017.250.551 HIGUITA LICENCIADO 2A 92.90 23 DE 
CHAVARRIA EDUCACION BASICA ENERO DE 
MARIA CAMILA ENF CIENCIAS 2026 

SOCIALES 

89 1.018.416.129 SALAZAR LICENCIADO EN 2A 77.50 27 DE 

MORENO BIOLOGIA NOVIEMBRE 
DIRLENIS DE 2025 

90 1.022.034.968 CANOGARCES LICENCIADO EN 2A 93.75 23 DE 

GEISON ARLEY EDUCACION FISICA ENERO DE 
RECREACION Y 2026 
DEPORTES 

91 1.026.289.668 ARDILA ARTES ESCENICAS MAGISTER 3AM 92.50 5DE 

KATHERIN INTERDISCIPLINA DICIEMBRE 

VIOLETA RENTEATROY DE 2025 
ARTES VIVAS • 
CURSO DE 
PEDAGOGIA 
PARA 
PROFESIONALES 
NO LICENCIADOS 

92 1.027.883 080 MONCADA LICENCIADO EN 2A 92.22 28 DE 
RAMIREZ GLORIA EDUCACION NOVIEMBRE 
ISABEL PREESCOLAR 

7 
DE 2025 

93 1.027.886.314 LEDESMA LICENCIADO 2A 90.42 23 DE 
CONTRERAS EDUCACION BASICA ENERO DE 
DANIEL ENF HUMANIDADES Y 2026 

LENGUACAST 

94 1.027.889.329 SERNA CARDONA LICENCIADO MAGISTEREN 3AM 87.93 22 DE 
JOHAN EDUCACION BASICA DIDACTICA DE LA ENERO DE 
SEBASTIAN ENF HUMANIDADES Y LENGUA Y LA 2026 

LENGUACAST LITERATURA EN 
EDUCACION 
SECUNDARIA Y 
BACHILLER 

95 1.027.890.490 RAMIREZ OSSA LICENCIADO 2A 93.34 27 DE 
ROSALIA EDUCACION BASICA ENERO DE 

ENF HUMANIDADES Y 2026 
LENGUACAST 

96 1.027.944.504 ORREGO ECOLOGIA MAGISTEREN 3AM 97.08 3 DE 
MONTOYA INGENIERIA DICIEMBRE 
CARLOS ARTURO AMBIENTAL- DE 2025 , PEDAGOGIA 

i== " r ~ ,r PARA 1 e::::::,,-
' ., 11 

PROFESIONALES 
NO LICENCIADOS 

97 1.028.018.364 RODRIGUEZ LICENCIADO 2A 93.33 5DE IJIA 
RIVERA DEISY PEDAGOGIA INFANTIL DICIEMBRE 
NORELY r"JF DE 2025 

98 1.032.070.848 MARIN LICENCIADO 2A 100,00 20 DE 
BETANCUR PEDAGOGIA INFANTIL ENERO DE 
PAULINA 2026 

99 1.032.247.439 BEGAMBRE LICENCIADO EN 2A 80.82 21 DE 
CASTILLO MATEMATICAS ENERO DE 
EUBERLEY 2026 
ENRIQUE 

100 1.032.250.880 NISPERUZA LICENCIADO EN 2A 74.16 26DE 
ROSARIO DUVAN PEDAGOGIA DE LA ENERO DE 
JOSE MADRE TIERRA 2026 

101 1.033.649.253 ORTIZLOPEZ LICENCIADO 2A 90.83 23DE 
JULIAN EDUCACION BÁSICA ENERO DE 
HUMBERTO ENF HUMANIDADES Y 2026 

LENGUACAST 
102 1.033.650.925 ORTIZLOPEZ LICENCIADO EN 2A 93.70 26DE 

JAZMIN ANDREA EDUCACION ENERO DE 
PREESCOLAR 2026 

103 1.033.651 .938 MONTOYA LICENCIADO 2A 92.50 15DE 
CORREA EDUCACION BASICA ENERO DE 
YENISON ENF HUMANIDADES Y 2026 
STIVENS LENGUACAST 
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ID 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

DECRETO HOJA 9 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
CEDULA APELLIDOS TITULO 

TITULO 
PARA EL PUNTAJE 
QUE VA 

1.033.653.374 MUNOZ JOHN NORMALISTA 1A 90.21 
ALEJANDRO SUPERIOR 

1.035.223.604 CHAVERRA LICENCIADO EN 2A 92.96 
PEREZ YENY EDUCACION 
ALEJANDRA PREESCOLAR 

1.035.580.485 HIGUITA RIVERA LICENCIADO EN 2A 69.58 
NULBER EGIDIO FILOSOFIA 

1.035.583.030 PALACIOS USUGA LICENCIADO EN 2A 87.49 
YERALDIN LENGUA CASTELLANA 
ZOLIMA 

1.035.917.628 HENAO ZAPATA LICENCIADO 2A 91 .67 
NANCY PEDAGOGIA INFANTIL 
MAGNOLIA 

1.036.404. 782 OSORIO LICENCIADO 2A 90,00 
ZULUAGA LUISA EDUCACION BÁSICA 
FERNANDA ENF HUMANIDADES Y 

LENGUACAST 
1.036.624.223 ARAQUE LICENCIADO 2A 84.17 

SANCHEZ YUL Y EDUCACION BASICA 
PAULINA ENF CIENCIASNAT Y 

EDUAMBIE 
1.036.656.165 ARAQUE VARGAS NORMALISTA 1A 92.09 

CARLOS ANDRES SUPERIOR 

1.036.938.296 ALZATE LICENCIADO EN 2A 76.25 
JARAMILLO FILOSOFIA Y 
BRYAN CAMILO EDUCACION 

RELIGIOSA 1 

1.036 959.049 OCAMPO OSORIO LICENCIADO EN J 2A 94.17 
MARIA PAULA EDUCACION INFANTIL 

1.037.322.674 CARDONA LICENCIADO EN 2A 88.75 
MONTES YENNY EDUCACION 
CATHERINE PREESCOLAR 

1.037.392.081 MORENO HENAO NORMALISTA 1A 91 .25 
ANGELICA MARIA SUPERIOR ,e 

1.037.499.740 CARVAJAL LICENCIADO I' ~ 2A 93.34 
HINCAPIE JESICA EDUCACION BASICA 
MILENA ENFLENGUA 

"-CASTELLANA 
1.037.524.076 MARTINEZ LICENCIADO vl- 2A 99.99 

MARTINEZ ANA PEDAGOGIA INFANTIL 
MARIA 

1.037.658.531 MANUELA LICENCIADO EN 2A 92.49 
MORENO EDUCACION 
FRANCO PREESCOLAR 

1.037.974 205 GIRALDO GOMEZ LICENCIADO 2A 93.70 
NATALYLISETH PEDAGOGIA INFANTIL 

1.038.109.450 CEBALLOS NORMALISTA 1A 62.51 
MONTOYA SUPERIOR 
YEIFER 
ESTINGREEY 

1.038.112.209 SANCHEZ LICENCIADO EN 2A 80.42 
PALACIO CIENCIAS NATURALES 
JONATHAN Y EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 
1.038.112.288 LOPEZ ZAPATA LICENCIADO 2A 96.25 

BELLA INES PEDAGOGIA INFANTIL 

EFECTOS 
FISCALES 

14 DE 
ENERO DE 

2026 

23DE 
ENERO DE 

2026 

3 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

5DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

1 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

23DE 
ENERO DE 

2026 

22 DE 
ENERO DE 

2026 

20DE 
ENERO DE 

2026 

20DE 
ENERO DE 

2026 

16 DE 
ENERO DE 

2026 

22 DE 
ENERO DE 

2026 

20DE 
ENERO DE 

2026 

27 DE 
ENERO DE 

2026 

13 DE 
ENERO DE 

2026 

22 DE 
ENERO DE 

2026 

20DE 
ENERO DE 

2026 

22 DE 
ENÉR.O DE 

2026 

26 DE 
ENERO DE 

2026 

16 DE 
ENERO DE 

2026 

IA 
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129 

130 
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137 

138 
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DECRETO HOJA 10 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
CEDULA APELLIDOS TITULO TITULO 

PARA EL PUNTAJE 
QUE VA 

1.038.112.635 PEREIRA NORMALISTA 1A 90,00 
ARANGO MARIA SUPERIOR 
ALEJANDRA 

1.038.116.199 ZABALA RIVERA COMUNICACION MAGISTER EN 3AM 87.08 
ANDREA SOCIAL- PERIODISMO DIDACTICA DE LA 
ESTEFANIA LENGUA Y LA 

LITERATURA EN 
EDUCACION 
SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO 

1.038 123.087 ZORRILLA LICENCIADO 2A 92.59 
FIGUEROA MARIA PEDAGOGIA INFANTIL 
ISABEL 

1.038.141.560 PINZONMAZO LICENCIADO 2A 90.84 
LEIZZY PAULINA EDUCACION BASICA 

ENF HUMANIDADES Y 
LENGUACAST 

1.038.333.361 ALCARAZ BORJA LICENCIADO 2A 90,00 
DARY NANCY EDUCACION BASICA 

ENF MATEMATICA 

1.038.337.050 PUERTA NORMALISTA 1A 92.51 
HERRERA HILDA SUPERIOR 
VIVIANA 

1.038.337.154 IBARRA NORMALISTA LICENCIADO EN 2A 99.16 
MONTOYAANA SUPERIOR PEDAGOGIA 
CAROLINA INFANTIL 

1.038.337.731 GRACIAN PEREZ NORMALISTA 1A 99.58 
JUAN CAMILO SUPERIOR 

1.038.338.908 USUGAMUNOZ LICENCIADO EN 1 2A 95.84 
PAOLA CIENCIAS SOCIALES 

) 
1.038.406.052 QUICENO LICENCIADO EN 

/ 
2A 93.75 

GIRALDO ERIKA EDUCACION 
PATRICIA AMBIENTAL 

1.038.438.063 SALGADO LICENCIADO EN 2A 72.08 
MORENOJOSE FILOLOGIA 
MIGUEL 

1.038.798.332 SANCHEZ LICENCIADO EN 

uiE 
2A 86.24 

BLANDON INGLES Y FRANGES 
CRISTIAN 

1.038.804.082 GARCES LICENCIADO 2A 91.26 
HINCAPIE KARINA PEDAGOGIA INFANTIL 

1.039.024.191 ROBLEDO LICENCIADO EN MAGISTEREN 3AM 91 .66 
GRAJALES YURY HUMANIDADES Y EDUCACION 
ALEJANDRA LENGUA CASTELLANA INCLUSIVA E 

INTERCUL TURAL 
1.039.024.193 OSPINA NORMALISTA 1A 88.33 

SANTAMARIA SUPERIOR 
MIGUEL ANGEL 

1.039.024.516 PATINO LICENCIADO INGLES Y 2A 93.75 
CARMONA ESPAÑOL 
ALBERTO 

1.039.024.609 ARROYAVE NORMALISTA 1A 88.33 
HERRERA KELL Y SUPERIOR 
CAROLINA 

1.039.089.151 MONTOYA LICENCIADO ESPECIALISTA EN 2AE 86.24 
SALGADO KYSDY ETNOEDUCACION EDUCACION 
HARZULYS CULTURA Y 

POLITICA 
1 .o39.2B6.397 URREGO MAZO LICENCIADO 2A 92.10 

JHON EDINZON EDUCACION BÁSICA 
ENFASIS EN 
MATEMATICAS 

EFECTOS 
FISCALES 

26 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2025 

14 DE 
ENERO DE 

2026 

21 DE 
ENERO DE 

2026 

26 DE 
ENERO DE 

2026 

26DE 
ENERO DE 

2026 

21 DE 
ENERO DE 

2026 

20DE 
ENERO DE 

2026 

20 DE 
ENERO DE 

2026 

21 DE 
ENERO DE 

2026 

3 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

27DE 
ENERO DE 

2026 

3 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

20DE 
NOVIEMBRE 

DE 2025 

22 DE 
ENERO DE 

2026 

21 DE 
ENERO DE 

2026 

26 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2025 

2 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

1 DE 
DICIEMBRE 

DE 2025 

13 DE 
ENERO DE 

2026 

IA 
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143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

150 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

DECRETO HOJA 11 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
EFECTOS CEDULA TITULO PARA EL PUNTAJE 

APELLIDOS TITULO 
QUE VA 

FISCALES 

1.039.453.076 ARBOLEDA LICENCIADO 2A 92.93 22 DE 
GIRALDO EDUCACION ARTES ENERO DE 
DANIELA PLASTICAS 2026 

1.039.624.089 MONSALVE LICENCIADO EN 2A 90.42 20 DE 
PATIÑO CIENCIAS SOCIALES ENERO DE 
CATALINA 2026 

1. 040.036. 578 BERNALLOPEZ LICENCIADO EN MAGISTEREN 3AM 94.07 20 DE 
DANIELA EDUCACION EDUCACION ENERO DE 

PREESCOLAR 2026 

1.040.368.627 PALACIOS LICENCIADO 2A 84.82 14 DE 
PALACIOS PEDAGOGIA INFANTIL ENERO DE 
SANDRA MILENA 2026 

1.040.379.156 OJEDALEMOS LICENCIADO 2A 87.04 28 DE 
ANGELICA PEDAGOGIA INFANTIL NOVIEMBRE 

DE 2025 

1.040.736.667 ARIAS NORMALISTA 1A 90,00 26 DE 
ARISTIZABAL SUPERIOR NOVIEMBRE 
DIANA PATRICIA DE 2025 

1.041 .148.871 URIBE RUDA NORMALISTA 1A 88.33 26 DE -
LUCERO DEL SUPERIOR ENERO DE 
SOCORRO J. 2026 

1.041.233.477 ' MARIN BUITRAGO LICENCIADO 2A 90.42 21 DE 
DEISY YOVANA EDUCACION BÁSICA ENERO DE 

ENF HUMANIDADES Y 2026 
LENGUACAST 

1.041.265.953 MARTINEZ ARCIA LICENCIADO 2A 91.48 22 DE 
MARISOL PEDAGOGIA INFANTIL ENERO DE 

2026 

1.041 .267.719 BEGAMBRE LICENCIADO I 2A 85.01 16 DE 
AREVALO PEDAGOGIA INFANTIL I ENERO DE 
YESSICA YULIETH 2026 

1.041 .328. 700 GIRALDO LICENCIADO EN MAGISTEREN 3AM 87.08 23 DE 
AGUDELO EDUCACION FISICA RECURSOS ENERO DE 
ROBINSON DIGITALES 2026 
ANDRES APLICADOS A LA 

EDUCACION 
1.041 .611 .049 AGUDELO LICENCIADO 2A 89.58 22 DE 

RENDON JOVAR EDUCACION BASICA ENERO DE 
ESTEBAN ENF EDU FISICA 2026 

RECREA Y DEPOR 
1.042 .060.558 LONDONO LICENCIADO 

~ 2A 90,00 25DE 
VILLADA LILIANA PEDAGOGIA INFANTIL NOVIEMBRE 
MARCELA r'r DE 2025 

1.042.064.283 A[VAREZ LOPEZ LICENCIADO EN ~\:: 2A 88.89 15 DE 
LAURA VICTORIA EDUCACION ENERO DE 

PREESCOLAR 2026 

1.042.706.942 AVENDANO LICENCIADO 2A 92.49 20 DE 
ORTIZSAIDA EDUCACION BASICA ENERO DE 
MILENA ENF HUMANIDADES Y 2026 

LENGUACAST 
1.042. 707. 736 ECHAVARRIA LICENCIADO 2A 92.93 21 DE 

ZAPATA DIANA EDUCACION BASICA ENERO DE 
CAROLINA ENFLENGUA 2026 

CASTELLANA 
1.042.708.003 ESCOBAR NORMALISTA 1A 79.58 23 DE 

GUERRA WILMER SUPERIOR ENERO DE 
ESTIVEN 2026 

1.042.708.772 PARRA LOAIZA NORMALISTA 1A 90.84 13 DE 
FORBER STIVEN SUPERIOR ENERO DE 

2026 

1.042.768.925 VILLADA QUIROZ LICENCIADO 2A 73.75 3 DE 
MARLEYI ELIZETH EDUCACION BASICA FEBRERO 

ENF HUMANIDADES Y DE 2026 
LENGUACAST 

A 
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164 

165 

166 

167 

168 
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172 

G 173 

174 

175 
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177 
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179 

DECRETO HOJA 12 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
EFECTOS CEDULA TITULO PARA EL PUNTAJE APELLIDOS TITULO 

QUE VA FISCALES 

1.042.978.193 PACHECO NORMALISTA 1A 81 .68 20 DE 
ALVAREZ MARIA SUPERIOR ENERO DE 
JOSE 2026 

1.043.023.106 SARMIENTO LICENCIADO EN 2A 88.75 28 DE 
GONZALEZ CIENCIAS SOCIALES NOVIEMBRE 
ALBERTO DE 2025 
CARLOS 

1.044.101.756 GARCIA GAVIRIA LICENCIADO EN 2A 95.84 27 DE 
JUAN CAMILO MATEMATICAS Y ENERO DE 

FISICA 2026 

1.044.503.616 PARRAAMAYA LICENCIADO EN 2A 94.16 28 DE 
KELYYINETH TECNOLOGIA E NOVIEMBRE 

INFORMATICA DE 2025 

1.044.504.244 OSORIO NORMALISTA 1A 90,00 26 DE 
RODRIGUEZ SUPERIOR NOVIEMBRE 
JOHANA DE 2025 
MARCELA 

1.045.047.222 OTALVARO LICENCIADO EDUC 2A 95.84 6DE 
OTALVARO BASICAENF FEBRERO 
YULIANA MARIA HUMANIDADES Y DE 2026 

LENGUA EXT INGL 
1.045.050.132 PALACIOS LICENCIADO EN 2A 96.29 27 DE 

OSPINA LEIDY EDUCACION ENERO DE 
YOHANA PREESCOLAR (I 2026 

1.045.417. 796 HERNANDEZ LICENCIADO 2A 94.17 14 DE 
GUZMAN BLANCA EDUCACION BASICA ENERO DE 
LUCIA ENF HUMANIDADES Y 2026 

LENGUACAST 
1.045.504.918 RAMOS LEON LICENCIADO EN 2A 80.01 5 DE 

YIRIS JOHANA EDUCACION DICIEMBRE 
PREESCOLAR DE 2025 

1.046.904 014 PALACIOS NORMALISTA ~ 

/ 1A 79.59 27 DE 
POSADA YESICA SUPERIOR ENERO DE 
ALBANY 2026 

1.047.965.354 TORO TORO LICENCIADO EN 2A 90,00 15 DE 
ERICA EDUCACION ENERO DE 
ALEJANDRA PREESCOLAR 2026 

1.047.968.960 ARENAS LICENCIADO EN 2A 89.58 21 DE 
ACEVEDO ISABEL EDUCACION ESPECIAL ENERO DE 
CRISTINA ~ rr-- 2026 

1.047.969.415 GOMEZCIRO LICENCIADO EN ,~ 2A 87.50 23DE 
CINDY LUCERO \_ FILOSOFIA Y ENERO DE 

EDUCACION 2026 
RELIGIOSA -

1.047.970.584 OROZCO LICENCIADO EN L; 2A 93.33 26 DE 
MARTINEZ EDUCACION ENERO DE 
VERONICA PREESCOLAR 2026 

1.047.994. 720 CANOLA LICENCIADO EDUC 2A 91.25 23 DE 
LONDOrilO BASICAENF ENERO DE 
JULIANA HUMANIDADES Y 2026 

LENGUA EXT INGL 
1.048.016.988 GAVIRIA LICENCIADO 2A 81.67 27 DE 

MONTOYAJORGE EDUCACION BASICA ENERO DE 
ANDRES ENF HUMANIDADES Y 2026 

LENGUACAST 
1.049.613.697 GALINDO INGENIERIA QUIMICA PEDAGOGIA 2A 73.75 22 DE 

ESTUPlrilAN PARA ENERO DE 
LIZETTE PROFESIONALES 2026 
MAYERLY NO LICENCIADOS 

1.049.649.583 PALACIOS PEREZ LICENCIADO MAGISTEREN 3AM 96.67 22 DE 
DANIEL EDUCACION BASICA EDUCACIONY ENERO DE 
SANTIAGO ENF EDU FISICA DOCENCIA 2026 

RECREA Y DEPOR 
1.051 .954.522 SANCHEZ INGENIERIA MAGISTEREN 3AM 93.35 20 DE 

RODRIGUEZ ELECTROMECANICA DIDACTICA DE LA ENERO DE 
WILLIAM MATEMATICAS 2026 
ARQUIMEDES EN LA 

EDUCACION 

IA 
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DECRETO HOJA 13 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO EFECTOS CEDULA APELLIDOS TITULO TITULO 
PARA EL PUNTAJE 

FISCALES 
QUE VA 

SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO 

1.053.608.173 SIERRA LICENCIADO EN 2A 90,00 20 DE 
CAMARGO IDIOMAS MODERNOS NOVIEMBRE 
SANDRA ESPAÑOL-INGLES DE 2025 
CATALINA 

1.053. 775.620 FRANCO BIOLOGO MASTER EN 3AM 82.91 19 DE 
VALENCIA AGRICULTURA Y ENERO DE 
VICTOR GANA DE RIA 2026 
MAURICIO ECOLOGICAS -

PEDAGOGIA 
PARA 
PROFESIONALES 
NO LICENCIADOS 

1.054.093.449 ROBLES ESPITIA LICENCIADO EN ESPECIALISTA EN 2AE 89.59 26 DE 
FREDY EDUARDO MATEMATICAS DIDÁCTICA DE LA ENERO DE 

MATEMÁTICA 2026 
PARA LA 
EDUCACIÓN 
BÁSICA 

1.055.835.152 ORREGO GOMEZ NORMALISTA 1A 94.17 26 DE 
CARLOS ARIEL SUPERIOR ENERO DE 

11 2026 

1.055.837.983 RIOS FLOREZ NORMALISTA 1A 87.91 27 DE 
VANESSA SUPERIOR ENERO DE 

2026 

1.060.592.282 AGUIRRE LICENCIADO EN MAGISTEREN 3AM 90,00 20 DE 
BARRAGAN KEL Y LENGUAS MODERNAS EDUCACION ENERO DE 
YULIANA 2026 

1.060.872.026 SANDOVAL LICENCIADO 

) 
2A 91 .26 20DE 

AGREDO EDUCACION BASICA ENERO DE 
XIOMARA ENF CIENCIASNAT Y 2026 

EDUAMBIE 
1.061.599.523 AGREDO ARCOS LICENCIADO / 2A 98.32 21 DE 

GERZON DAVID EDUCACION BASICA ENERO DE 
ENF MATEMATICA 2026 

1.062.681.105 BRAVO CASOLA LICENCIADO 2A 82.51 23 DE 
ANGEL MIGUEL EDUCACION BASICA ENERO DE 

ENF CIENCIASNAT Y t rr- 2026 
EDUAMBIE 

1.063.283.268 ARCIA VARGAS LICENCIADO ;u;;;;: 2A 82.51 22 DE 
GIOBANNYDE EDUCACION BASICA ENERO DE 
JESUS ENF CIENCIASNAT Y 2026 

EDU AMBIEENTE -1.063.302.242 RODRIGUEZ LICENCIADO EN ~ r 2A 90,00 23 DE 
AGOSTA ELIANA INGLES ENERO DE 
MILENA 2026 

1.066.175.916 AGOSTA CORTEZ LICENCIADO EN ESPECIALIZACIO 2AE 82.92 20 DE 
JOSE RAFAEL CIENCIAS NATURALES N EN EDUCACION ENERO DE 

Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 2026 
AMBIENTAL 

1.066.731 .538 BEGAMBRE LICENCIADO 2A 84.58 3DE 
VERGARA EDUCACION BASICA FEBRERO 
ADOLFOJOSE ENF EDUC FISICA REC DE 2026 

Y DEP 
1.066.746.790 PARRA PADILLA LICENCIADO 2A 95,00 27 DE 

ERNOLUIS EDUCACION BASICA NOVIEMBRE 
ENF TECNOLOGIA E DE 2025 
INFORMATICA 

1.067.860.401 FLOREZSAEZ LICENCIADO 2A 87.92 23DE 
DAIRY JULIETH EDUCACION BÁSICA ENERO DE 

ENF HUMANIDADES 2026 

1.067.934.195 SEVERICHE LIC. EN INFORMATICA 2A 80,00 22 DE 
PACHECO DIEGO Y MEDIOS ENERO DE 
FERNANDO AUDIOVISUALES 2026 

IA 
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DECRETO HOJA 14 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
EFECTOS CEDULA APELLIDOS TITULO 

TITULO 
PARA EL PUNTAJE 

FISCALES 
QUE VA 

1.067.934.888 GALINDO LICENCIADO EDUC 2A 77.50 22DE 
HERRERA BASICAENF ENERO DE 
XIOMARA HUMANIDADES Y 2026 

LENGUA EXT INGL 
1.067.936.735 POLO VARGAS LICENCIADO 2A 90,00 19 DE 

MELISSA ANDREA EDUCACION BASICA ENERO DE 
ENF HUMANIDADES Y 2026 
LENGUACAST 

1.067.952.631 PEREZ PACHECO LICENCIADO 2A 94.59 4 DE 
YEIMIN YULIETH EDUCACION BASICA DICIEMBRE 

ENF HUMANIDADES Y DE 2025 
LENGUACAST 

1 .068.663.925 VARGAS ORTEGA NORMALISTA 1A 80,00 27 DE 
LUISA FERNANDA SUPERIOR ENERO DE 

2026 

1.069.470.818 SALGADO NORMALISTA 1A 78.74 3DE 
POSADA LUIS SUPERIOR FEBRERO 
ANTONIO DE 2026 

1.069.489.898 AVILEZ FLOREZ NORMALISTA 1A 83.75 4DE 
EVEL YN MABEL SUPERIOR DICIEMBRE 

DE 2025 

1.069.497.657 PACHECO NORMALISTA -

1 

1A 89.17 24 DE 
VILLERA SUPERIOR NOVIEMBRE 
LEONELA LUCIA A DE 2025 

1.069.498.872 MOLINA AVILEZ NORMALISTA 1A 85.84 28 DE 
LUIS ALBERTO SUPERIOR NOVIEMBRE 

DE 2025 

1.069.501 .226 BAQUERO LICENCIADO EN 2A 91 .25 26 DE 
ARRIETA INGLES ENERO DE 
DAYANIS 2026 

1.075.020.469 MENA PALACIOS LICENCIADO EN I 2A 88.75 25 DE 
DANNY YUSELI MATEMATICAS Y J NOVIEMBRE 

FISICA DE 2025 

1.076.323.324 MOSQUERA LICENCIADO EN / 2A 90.42 29 DE 
CORTES NATALIA INGLES Y FRANGES ENERO DE 

2026 

1.077.421.790 MENA CASTRO LICENCIADO 2A 86.66 23 DE 
SANDRA MILENA EDUCACION BASICA ENERO DE 

ENF CIENCIASNATY 2026 
EDUAMBIE 

1.077.425.806 MURILLO BORJA LICENCIADO EN MAGISTER EN 3AM 88.34 21 DE 
JEILER YEXI MATEMATICAS Y DIDACTICA DE LA ENERO DE 

FISICA FISICA YLA 2026 

k 
QUIMICAEN ■ 

lJ EDUCACION l'f"V" ~ 1, 
SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO 

1.077.433.951 BERRIOPINO LICENCIADO EN 2A 98.33 22 DE 
HECTOR ESPAÑOL Y ENERO DE 
ENRIQUE LITERATURA 2026 

1.077.437.313 PINO MENA LICENCIADO EN 2A 80.42 23 DE 
MOISES ANTONIO BIOLOGIA Y QUIMICA ENERO DE 

2026 

1.077.440. 775 HINESTROZA LICENCIADO EN MAGISTEREN 3AM 80,00 21 DE 
ARIAS YEFER INGLES Y FRANGES PSICOPEDAGOGI ENERO DE 
SAMIR A 2026 

1.077.441 .698 PALACIOS LICENCIADO EN 2A 90.42 2 DE 
PALACIOS DAYCY ESPAÑOL Y DICIEMBRE 
ENITH LITERATURA DE 2025 

1.077.442.082 PALOMEQUE LICENCIADO EN 2A 89.58 22 DE 
VALENCIA ESPAÑOL Y ENERO DE 
YILEINNER LITERATURA 2026 
KARINA 

1.077.449.643 ASPRILLA LICENCIADO EN MAGISTER EN 3AM 87.91 15 DE 
GARCIA SINTIA BIOLOGIA Y QUIMICA TECNOLOGIAS ENERO DE 
YINETH DIGITALES 2026 

IA 
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DECRETO HOJA 15 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

NOMBRES Y SEGUNDO 
GRADO 

EFECTOS CEDULA TITULO PARAEL APELLIDOS TITULO 
PUNTAJE 

FISCALES 
QUE VA 

APLICADAS A LA 
EDUACION 

1.077.450.965 PALACIOS LICENCIADO EN 2A 86.25 28 DE 
MURILLO BIOLOGIA Y QUIMICA NOVIEMBRE 
YOMAIRA DE 2025 

1.077.451.486 VALDERRAMA LICENCIADO EN 2A 85.83 19DE 
CORDOBA INES CIENCIAS SOCIALES ENERO DE 
MILEYDIS 2026 

1.077.451.589 VALOIS BLANDON LICENCIADO EN MAGISTEREN 3AM 93.34 19 DE 
BERENICE ESPAÑOL Y GESTION DE LA ENERO DE 

LITERATURA TECNOLOGIA 2026 
EDUCATIVA 

1.077.452.598 PALOMEQUE PAZ LICENCIADO EN 2A 81.67 16 DE 
CRISTHIAN SAMIR INGLES Y FRANGES ENERO DE 

2026 

1.077.452.807 ARROYO CUESTA LICENCIADO EN 2A 98.75 31 DE 
YODELIS CIENCIAS NATURALES ENERO DE 

Y EDUCACIÓN 2025 
AMBIENTAL 

1.077.452.828 PEREA CUESTA LICENCIADO EN 2A 90,00 26 DE 
LUCY ESPAÑOL Y ENERO DE 

LITERATURA 2026 
-

1.077.456.802 MEDINA LICENCIADO EN 2A 82.09 22 DE 
PALACIOS ELIS MATEMATICAS ENERO DE 
YOHANA 2026 

1 

1.078.180.845 OREJUELA LICENCIADO EN 2A 74.58 23 DE 
TORRES HELEN INGLES Y FRANGES ENERO DE 
VANESSA 2026 

1.078.856.581 MURILLO LICENCIADO EN ) 2A 93.34 5 DE 
MURILLO INGLES Y FRANGES DICIEMBRE 
ARLEYSON DE 2025 

1.083.016.044 GAMEZ LICENCIADO EDU BASI / 2A 93.34 3 DE 
CAMARGO ENFASIS INFORMATICA DICIEMBRE 
JHAROL DAVID DE 2025 

1.088.248.134 MARIN HENAO LICENCIADO EN MAGISTEREN 3AM 75.82 22 DE 
CARLOS ARTURO COMUNICACIÓN E EDUCACION ENERO DE 

INFORMÁTICA 2026 
EDUCATIVA 

1.089.479.672 MORENO LICENCIADO 2A 93.33 26 DE 
SALAZAR PAOLA PEDAGOGIA INFANTIL ENERO DE 
JAQUELINE 2026 -1.094.933.91 O BEDOYA NORMALISTA [ v. 1A 96.25 20 DE 
SALAZAR LUIS SUPERIO ENERO DE 
MIGUEL 2026 

1.096.949 862 ROJAS ROJAS INGENIERIA MAESTRIAEN 3AM 94.59 22 DE 
YURANI INDUSTRIAL RECURSOS ENERO DE 

DIGITALES 2026 
APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN 

1.098.759.681 ESTEVEZJEREZ LICENCIADO EN MAGISTEREN 3AM 92.92 27 DE 
CARLOS MARIO ESPAÑOL Y ESTUDIOS ENERO DE 

LITERATURA AVANZADOS EN 2026 
LITERATURA 
ESPAÑOL Y 
LATINOAMERICA 
NA 

1.099.965.508 GOMEZ SANCHEZ LICENCIADO EN 2A 91.25 27 DE 
YISETH ADRIANA ESPAÑOL Y ENERO DE 

LITERATURA 2026 

1.100.393.578 PALENCIA NORMALISTA 1A 90,00 5 DE 
VARGAS LEDYS SUPERIOR DICIEMBRE 
MARIA DE 2025 

A 
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DECRETO HOJA 16 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
EFECTOS CEDULA 

APELLIDOS TITULO 
TITULO PARA EL PUNTAJE 

FISCALES QUE VA 

1.100.401.352 IRIARTE INGENIERIA DE PEDAGOGIA 2A 97.50 21 DE 
HERRERA OSCAR ALIMENTOS PARA ENERO DE 
EMIRO PROFESIONALES 2026 

NO LICENCIADOS 
1.102.122.733 NARANJO LICENCIADO EN 2A 90,00 26 DE 

TAMARA CIENCIAS NATURALES ENERO DE 
SEGUNDO Y EDUCACIÓN 2026 
ALEJANDRO AMBIENTAL 

1.102.803.524 PAYARES LICENCIADO EN 2A 91.26 21 DE 
CORONADO LUIS MATEMATICAS ENERO DE 
GABRIEL 2026 

1.102.847.246 TEHERAN LICENCIADO 2A 91.25 14 DE 
OROZCO DANIEL PEDAGOGIA INFANTIL ENERO DE 
ANDRES 2026 

1.102.864.427 NARVAEZ INGENIERIA DE PEDAGOGIA 2A 90,00 23DE 
MORALES LUIS SISTEMAS PARA ENERO DE 
FERNANDO PROFESIONALES 2026 

NO LICENCIADOS 
1.102.889.386 MESTRA PENATE LICENCIADO EN 2A 80.83 28DE 

LEONARDO LINGUISTICA Y NOVIEMBRE 
FABIO LITERATURA DE 2025 

1.103.099.224 MERCADO PEREZ LICENCIADO 2A 81 .67 15 DE 
LUIS SEBASTIAN EDUCACION BASICA ENERO DE 

ENF HUMANIDADES Y f 2026 
LENGUACAST 

1.103.103.457 PEREZ PEREZ NORMALISTA 1A 90,00 26 DE 
ONAR SUPERIOR NOVIEMBRE 
FRANCISCO DE 2025 

1.103.115.284 VERGARA NORMALISTA 1A 87.08 15 DE 
ORTEGA CESAR SUPERIOR ENERO DE 
ANDRES 2026 

1.103.123.982 VERGARA NORMALISTA - / 1A 94.58 27 DE 
CANCHILA LAURA SUPERIOR ENERO DE 
VANESSA 2026 

1.103.220.878 PACHECO INGENIERIA PEDAGOGIA 2A 82.50 22 DE 
HERNANDEZ INDUSTRIAL PARA ENERO DE 
MARYSTELLA PROFESIONALES 2026 

NO LICENCIADOS 
1.103.979.124 OCHOA LICENCIADO EN 2A 90,00 14 DE 

VILLADIEGO MATEMATICAS ENERO DE 
JAIME DANIEL 2026 

1.104.435.200 PEREZALBA NORMALISTA 

' 
PSICOLOGA 2A 84.08 15 DE 

MARIA CAROLINA SUPERIOR ENERO DE 
2026 

1.110.570.545 NARANJO LICENCIADO MAGISTEREN 3AM 70,00 26 DE 
VASQUEZ PAULA PEDAGOGIA INFANTIL ESTUDIOS ENERO DE 
ANDREA AVANZADOS EN 2026 

LITERATURA 
ESPAÑOL Y 
LATINOAMERICA 
NA 

1.128.403.389 MURILLO USUGA LICENCIADO 2A 95,00 3 DE 
SARA TATIANA EDUCACION BASICA DICIEMBRE 

ENF CIENCIAS DE 2025 
SOCIALES 

1.128.431.212 SALDARRIAGA LICENCIADO 2A 69.58 27 DE 
GUZMANJUAN EDUCACION BASICA ENERO DE 
SEBASTIAN ENF HUMANIDADES Y 2026 

LENGUACAST 
1.128.436.025 HENAO CANO LICENCIADO 2A 95.41 24DE 

JULIAN ANDRES EDUCACION BASICA NOVIEMBRE 
ENF HUMANIDADES Y DE 2025 
LENGUACAST 

1.128.462.090 SERNA CASTRO LICENCIADO EN 2A 89.18 29 DE 
ANGIE LIZETH EDUCACION PARA LA ENERO DE 

PRIMERA INFANCIA 2026 

IA 
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DECRETO HOJA 17 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

NOMBRES Y SEGUNDO GRADO 
EFECTOS CEDULA TITULO PARA EL APELLIDOS TITULO 

PUNTAJE 
FISCALES QUE VA 

1.129.568.700 SALINAS CASTRO LICENCIADO 2A 97.49 24 DE 
CARLOS ANDRES EDUCACION BASICA NOVIEMBRE 

ENF CIENCIAS DE 2025 
SOCIALES 

1.143.165.667 ALTAMAR LICENCIADO 2A 87.50 15 DE 
FONTALVO EDUCACION ESPAÑOL ENERO DE 
SHEYLA Y LITERATURA 2026 
VANESSA 

1.143.936.938 LOPEZ MURILLO LICENCIADO EN 2A 78.75 19 DE 
CATHERINE EDUCACION FISICA ENERO DE 

RECREACION Y 2026 
DEPORTES 

1.144.194.998 JIMENEZ LICENCIADO 2A 97.08 14 DE 
MARMOLEJO EDUCACION BASICA ENERO DE 
ANDREA ENF MATEMATICA 2026 

1.149.434. 712 MENA MENA LICENCIADO EN 2A 90,00 24 DE 
SANDRA YULISA ESPAÑOL Y NOVIEMBRE 

LITERATURA DE 2025 

1.152.696.725 HERNANDEZ LICENCIADO 2A 95,00 21 DE 
ISAZA UNA MARIA PEDAGOGIA INFANTIL ENERO DE 

2026 

1.152.712.754 RAMIREZ PARRA LICENCIADO 2A 84.18 26DE 
DAYANA EDUCACION BASICA ENERO DE 

ENF HUMANIDADES Y 2026 
LENGUACAST 

1.193.481 .493 LLANOS SILVERA LICENCIADO - 2A 80.01 19 DE 
ANGIE MARCELA EDUCACION BASICA ENERO DE 

PRIMARIA 2026 

1.216.717.146 MARIN ARDILA LICENCIADO 2A 88.34 20DE 
DIEGO ARMANDO EDUCACION BASICA ENERO DE 

ENF HUMANIDADES Y I 2026 
LENGUACAST 1 

1.216.718.746 HOLGUIN QUIROS LICENCIADO EN / 2A 95.84 14 DE 
KATHERIN EDUCACION FISICA Y / ENERO DE 
YOHANA DEPORTES / 2026 

1.233.339.648 ALCAZAR LICENCIADO 2A 96.25 28 DE 
BARRAGAN EDUCACION BÁSICA ENERO DE 
CRISTIAN ENF HUMANIDADES Y 2026 
ELIECER LENGUACAST 

-

Artículo 2º: Actualizar. En el Escalafón Nacional Docente a los educadores relacionados 

por haber superado el Período de Prueba: 

-~ ~ -

NOMBRES Y SEGUNDO 
GRADO EFECTOS 

ID CEDULA 
APELLIDOS 

TITULO 
TITULO 

PARA EL PUNTAJE 
FISCALES 

QUE VA 

1 1.037.237.115 HERRERA LICENCIADO EN MAGISTEREN 3AM 90.37 27 DE 
RENDON ZARITA PREESCOLAR DIDACTICA DE LA ENERO DE 

LENGUA EN 2026 
EDUCACION 
INFANTIL Y 
PRIMARIA 

2 1.078.117.092 QUESADA LICENCIADO EN MAGISTER EN TIC 3AM 85,00 27 DE 
CORDOBA MATEMATICAS Y PARA LA ENERO DE 
YONIER EARLE FISICA EDUCACION 2026 

Artículo 3º: La Inscripción o Actualización. En el Escalafón Nacional Docente de los 

citados servidores es sin solución de continuidad y a partir de la fecha de los efectos 
fiscales, citada en el artículo primero y articulo segundo del presente acto 
administrativo, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 

de 2016. 

IA 
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DECRETO HOJA 18 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

Artículo 4º: Inscribir o Actualizar. En el Grado del Escalafón Docente a partir de la fecha 
de los efectos fiscales citada en el artículo primero y artículo segundo del presente 
acto administrativo; decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio 
de apelación dentro de los diez días siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el de 
Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 
del artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo 5º: Inscribir o actualizar. A los docentes relacionados en el artículo primero, en 
el Registro Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

Artículo 6º: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía 
copia del presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Artículo 7º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Reviso 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jex.-¿) y,"-- L 
MÓ ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Héctor Augusto Gira Ido Palacio - Auxiliar Administrativo, Escalafón 
Docente 
Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitario Escalafón 

Luisa Fernanda González Montes- Directora Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo • Director de Asuntos legales 

Adrián Alexander Castro lzate -Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
vi entes orlo tanto, ba o nuestra res onsabllidad lo resentamos ara firma. 

/ 3-0S•"ZOZ( 

IA 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

llllllllllllllllllllllllllllllll llllllllllllllllllllilllllllllllllllllllll 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 43711260 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 
certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las competencias 

descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no certificados tiene 
la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el mo_nto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 

Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 

que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 

resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. " 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a /os docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante Decreto Nº 2026060053223 del 19/03/2026 se trasladó al docente JHONNY 
GALVIS RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71362199, dejando la plaza 
vacante como Docente de Aula en el Nivel Primaria, en la l. E. R. DARIO GUTIERREZ RAVE 
sede COLEGIO DARÍO GUTIÉRREZ RAVE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, 
plaza Nº18393. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar a la docente UNA MARIA VÉLEZ RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43711260, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en Propiedad con 
grado de escalafón 2A, Regido por el Decreto ley 1278 del 2002, como Docente de Aula en 
el Nivel de PRIMARIA, para la l. E. R. DARÍO GUTIÉRREZ RAVE sede COLEGIO DARÍO 
GUTIÉRREZ RAVE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de la CALDAS, plaza Nº 18393, en 
reemplazo de JHONNY GALVIS RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71362199, quien pasó a otra entidad territorial mediante el Decreto Nº 2026060053223 del 
19/03/2026; la docente VÉLEZ RÍOS, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 
Preescolar, en la l. E. SAN JUAN DE LOS ANDES sede l. E . . SAN JUAN DE LOS ANDES 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza Nº 13159. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento dE; Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a UNA MARIA VELEZ RIOS, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43711260, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
vinculada en Propiedad con grado de escalafón 2A, Regido por el Decreto ley 1278 del 2002, 
como Docente de Aula en el Nivel de PRIMARIA, para la l. E. R. DARÍO GUTIÉRREZ RAVE 
sede COLEGIO DARÍO GUTIÉRREZ RAVE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de la iJ 
CALDAS, plaza Nº 18393, en reemplazo de JHONNY GALVIS RINCÓN, identificado con IA 
cédula de ciudadanía Nº 71362199, quien pasó a otra entidad territorial mediante el Decreto :::::: 
N° 2026060053223 del 19/03/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente UNA MARIA VÉLEZ 
RÍOS, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar a la docente UNA MARIA VÉLEZ RÍOS, para que, dentro de los diez 
(10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca 
en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 
requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en 
el cumplimiento de dicha obligación. 
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•POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

Artículo 5º: Registrarla novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja de vida del 
docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-.-0<¡1~'-'L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó María Alejandra Mazo Betancur -Auxiliar Admínistratíva Contratísta 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero G 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Tipo: DECRETO 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

DECRETO 

l llllll lllll 111111111111111111111111111111 IIIII IIIII 11111111111111111111111 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 
20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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" POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo. " 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 

docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio(. . .)." 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070001098 del 27/03/2026 se trasladó al docente 

ANTONIO DE JESÚS OSORIO OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

71735305, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Área de 

MATEMÁTICAS, en la l. E. R. BUENOS AIRES sede COLEGIO BUENOS AIRES -

SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza Nº8019. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a la docente MARIA BERNARDA SUAREZ HERNÁNDEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 45459632, ECONOMISTA, vinculada en 

Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Área de MATEMÁTICAS, 

para la l. E. R. BUENOS AIRES sede COLEGIO BUENOS AIRES - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de la CAÑASGORDAS, plaza Nº 8019, en reemplazo de 

ANTONIO DE JESÚS OSORIO OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

71735305, quien pasó a otro establecimiento educativo mediante el Decreto N° 

2026070001098 del 27/03/2026; la docente SUAREZ HERNÁNDEZ, viene laborando 

como Docente de Aula en el Área de MATEMÁTICAS, en la 1.E LA TRINIDAD sede 

I.E LA TRINIDAD - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 
18457. 

Por lo anteriormente expuesto, olombia 
DECRETA 

Artículo 1°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a MARIA BERNARDA 
SUAREZ HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 45459632 
ECONOMISTA, vinculada en Provisional Vacante Definitiva como Docente de Aul~ 
en el Área de MATEMÁTICAS, para la l. E. R. BUENOS 1AIRES sede COLEGIO 
BUENOS AIRES - SEDE PRINCIPAL, del m~nicipio de la CAÑASGORDAS, plaza 
Nº 8019, en reemplazo de ANTONIO DE JESUS OSORIO OSORIO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71735305, quien paso a otro establecimiento educativo 
mediante la Decreto Nº 2026070001098 del 27/03/2026; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

IA 
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"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente MARIA 

BERNARDA SUAREZ HERNÁNDEZ, haciéndoles saber que contra éste no procede 

recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Artículo 3°: Conminar a la docente MARIA BERNARDA SUAREZ HERNÁNDEZ, 
para que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del 

presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y 

terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a 

la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

BER 
Re 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

</4-· ,-Jl° ;....._L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Maria Alejandra Mazo Betancur -Auxiliar Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria. Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 
bia 

FECHA 

IA 
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Tipo: DECRETO 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

DECRETO 

11111111111111111111111111111111 11111111111111111111!111111111111111111111 

POR LA CUAL SE TRASLADA A UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones 
legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 

2024070003913 del 05/09/2024, y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de ParticipacioneÍ y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 

la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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"POR LA CUAL SE TRASLADA A UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio( ... )." 

5. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 

jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, en concordancia con el interés superior que representan los 
derechos de los niños, se hace necesario realizar novedades administrativas de 
docentes en municipios donde se requiera la necesidad, siendo una prerrogativa 

constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno 
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la 
Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en todo 
acto, decisión o medida administrativa. 

6. Que por lo descrito, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, 
teniendo en cuenta el acta Nº 012 del Consejo Directivo del 23/04/2026, tomó la 
decisión de trasladar a la docente ANLL Y PAOLA NOREÑA GIRALDO identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1041205089, LICENCIADA EN FILOSOFÍA Y LETRAS 

- MAGISTER EN EDUCACIÓN, Vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 

3AM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente en el Área de A 
Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. COCORNA sede E.U FELIPE -= '' 
SANTIAGO, del municipio de COCORNA, plaza Nº 10029, en reemplazo de la 
docente LUZ MARGARITA BLANDÓN CANO identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 39381461, quien pasa a otro establecimiento educativo, la docente NOREÑA 
GIRALDO, viene laborando como Docente en el Área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la I.E.R. PALMICHAL sede C. E. R. LA ESPERANZA, en el municipio 
de SAN CARLOS, plaza Nº 11848. 

7. Que en consecuencia, se hace necesario trasladar a la docente LUZ MARGARITA 
BLANDÓN CANO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39381461, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA ÉNFASIS EN HUMANIDADES 

Y LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO (INGLES), vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, para la I.E.R. PALMICHAL sede C. E. R. LA 

ESPERANZA, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11848, en reemplazo de 
ANLL Y PAOLA NOREÑA GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1041205089, quien pasa a otro establecimiento educativo; la docente BLANDÓN 
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"POR LA CUAL SE TRASLADA A UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

CANO, viene laborando como Docente, en la l. E. COCORNA sede E.U FELIPE 
SANTIAGO, del municipio de COCORNA, plaza Nº 10029. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente ANLL Y 
PAOLA NOREÑA GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía Nº 1041205089, 
LICENCIADA EN FILOSOFÍA Y LETRAS - MAGISTER EN EDUCACIÓN, Vinculada 
en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, 
como Docente en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. 
COCORNA sede E.U FELIPE SANTIAGO, del municipio de COCORNA, plaza Nº 
10029, en reemplazo de la docente LUZ MARGARITA BLANDÓN CANO 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39381461, quien pasa a otro 
establecimiento educativo, la docente NOREÑA GIRALDO, viene laborando como 
Docente en el Área de Humanidades y Lengua Castellana, en la I.E.R. PALMICHAL 
sede C. E. R. LA ESPERANZA, en el municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11848, 
quien pasa a otro establecimiento educativo; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente LUZ 
MARGARITA BLANDÓN CANO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
39381461, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO (INGLES), 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, para la I.E.R. PALMICHAL sede C. 
E. R. LA ESPERANZA, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11848, en 
reemplazo de ANLL Y PAOLA NOREÑA GIRALDO identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1041205089, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar el presente acto administrativo a las docentes ANLLY PAOLA 
NOREÑA GIRALDO y LUZ MARGARITA BLANDÓN CANO, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4: Conminar a las docentes ANLLY PAOLA NOREÑA Giralda y LUZ 
MARGARITA BLANDÓN CANO, para que, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

IA 
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" POR LA CUAL SE TRASLADA A UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarías y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 5º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revísó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

r .... r'\ . L 
I e/V~ (__):3/-

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

María Alejandra Mazo Betancur -Auxiliar Administrativo Contratista 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento 
Humano 

lván Dario Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate • Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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Tipo: DECRETO 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia ··-

DECRETO 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES". 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo. 11 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). 11 

5. Que la plaza No. 14960, adscrita a la I.E. MARIA JOSEFA MARULANDA sede 
I.E MARIA JOSEFA MARULANDA - SEDE PRINCIPAL Básica Secundaria, área de 
Ciencias Sociales del municipio de LA CEJA, Antioquia, se encuentra en Vacancia 
Definitiva en la Planta de Cargos de la Secretaría de Educación, por lo tanto, se 
requiere realizar una novedad administrativa con el fin de suplir la necesidad y 
garantizar la continuidad del servicio educativo. 

6. Que la Secretaría de Educación considera necesario trasladar a la señora 
VALERIA VERGARA ARBELAEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1036948062, LICENCIADO EN FILOSOFIA, vinculado en Propiedad, como Docente 
de aula, en el nivel Básica Secundaria, área de Ciencias Sociales, en la l. E. ROSA 
MARIA HENAO PAVAS, sede l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de SONSON, plaza Nº12675, para la I.E. MARIA JOSEFA 
MARULANDA sede 1.E MARIA JOSEFA MARULANDA - SEDE PRINCIPAL Básica 
Secundaria, área de Ciencias Sociales del municipio de LA CEJA, plaza Nº14960. 

Por lo anteriormente expuesto, DEANTIOQ 
DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la señora VALERIA VERGARA 
ARBELAEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº1036948062 LICENCIADO EN 
FILOSOFIA, vinculado en Propiedad, como Docente de aula, en el nivel Básica 
Secundaria, área de Ciencias Sociales, en la l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS, 
sede l. E. ROSA MARIA HENAO PAVAS - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
SONSON, plaza N°12675, para la I.E. MARIA JOSEFA MARULANDA sede 1.E 
MARIA JOSEFA MARULANDA - SEDE PRINCIPAL Básica Secundaria, área de 
Ciencias Sociales del municipio de LA CEJA, plaza Nº14960; Según lo expuesto en 
la parte motiva. 

IA 
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"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
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Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo al docente VALERIA 
VERGARA ARBELAEZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar. La señora VALERIA VERGARA ARBELAEZ para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

/ 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
~,_,Q"'-r_L 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Jorge Augusto Grisales. 
Profesional Universitario 

NOMBRE 

Luisa Fernanda González Montes. 
Directora de Talento Humano 
lván Dario Uribe Naranjo. 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro lzate. 

Aprobó Subsecretario Administrativo 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

TIOQ 
FECHA 

las nonmas y disposiciones legales 

IA 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República ele Colombia 

DECRETO 

111111111111 1111111111111111111111111 1111111111111111111111111111111111 1111 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 

el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 

certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las competencias 

descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 , y frente a los municipios no certificados tiene 

la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 

Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 

que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 

del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 

resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 

educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a /os docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070001217 del 15/04/2026, se trasladó al docente ALBERTO 

DE JESUS GRAJALES LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 9860324, dejando 

la plaza vacante como Docente de Aula en el Área de Tecnología e Informática, en la l. E. R. 
GRANIZADA sede l. E. R. GRANIZADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
COPACABANA, plaza Nº 18679. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar al docente ELKIN FABIAN VALDERRAMA MORA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1092353277, INGENIERO DE SISTEMAS - MAGISTER EN TECNOLOGIA 

EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 
2AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Área de 

Tecnología e Informática, para la l. E. R. GRANIZADA sede l. E. R. GRANIZADA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18679, en reemplazo de ALBERTO 

DE JESUS GRAJALES LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 9860324, quien 
pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante Decreto Nº 2026070001217 del 
15/04/2026; el docente VALDERRAMA MORA, viene laborando como Docente de Aula en 

el Área de Tecnología e Informática, en la l. E. R. LA CALDASIA sede C. E. R. OROBUGO 
MEDIO, del municipio de URRAO, plaza Nº 15247. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al ELKIN FABIAN VALDERRAMA MORA, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 1092353277, INGENIERO DE SISTEMAS -
MAGISTER EN TECNOLOGIA EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES, vinculado en 

Propiedad, grado de escalafón 2AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente J I A 
de Aula en el Área de Tecnología e Informática, para la l. E. R. GRANIZADA sede l. E. R. 

~ 
GRANIZADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza Nº 18679, en 
reemplazo de ALBERTO DE JESUS GRAJALES LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 9860324, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante 
Decreto Nº 2026070001217 del 15/04/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente ELKIN FABIAN 
VALDERRAMA MORA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar al docente ELKIN FABIAN VALDERRAMA MORA, para que, dentro 

de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 

y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca 
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DECRETO HOJA 3 
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PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 
requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en 
el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja de vida del 
docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J~LA-{) ~L-0.-L 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

María Alejandra Mazo Betancur -Auxiliar Administrativa Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

IA 
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del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo. " 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio(. .. )." 

5. Que mediante radicado Nº ANT2026ER001311, del 15/01/2026, a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, la docente ERLINYS PATRICIA MARTINEZ 
MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 30668786, LIC EDUC 
BASICA ENF HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA INGLES, vinculada en 
Propiedad, en grado de escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, solicitó 
traslado extraordinario atendiendo a las causas humanitarias y médicas, lo expuesto, 
debidamente soportadas por Synergia Ocupacional del 12/12/2025, es procedente y 
aprobada por los directivos de la Secretaría de Educación Antioquia. 

6. Que una vez revisado el acervo probatorio remitido por la docente para sustentar 
su solicitud, esta Secretaría considera administrativa y jurídicamente viable acceder 
a la misma en consideración a su afectación de salud que viene presentando. 

7. Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar a la docente ERLINYS PATRICIA 
MARTINEZ MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 30668786, LIC 

EDUC BASICA ENF HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA INGLES, vinculada L J IA 
en Propiedad, en grado de escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, ':::: 
como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. EDUARDO ESPITIA 
ROMERO sede l. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO, del municipio de U RABA, plaza 
Nº 16770, en reemplazo de WILVER JOSE BARON AGAMEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70531001, quien pasa a otro establecimiento educativo; la 
docente MARTINEZ MARTINEZ, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel 
de Primaria, en la C. E. R. LA SOLITA sede C. E. R. LA SOLITA, del municipio de 
CAMPAMENTO, plaza Nº 5830. 

8. Que en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servicio educativo, se 
hace necesario trasladar al docente WILVER JOSE BARON AGAMEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº : 70531001, Vinculado Provisional Vacante Definitivo, 
como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la C. E. R. LA SOLITA sede 
C.E.R. LA SOLITA, del municipio de CAMPAMENTO, plaza Nº 5830, en reemplazo 
de ERLINYS PATRICIA MARTINEZ MARTINEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 30668786 quien pasa a otro Establecimiento Educativo; cabe resaltar 
que, la docente BARON AGAMEZ, viene laborando como Docente de Aula en el 
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Nivel de Primaria, en la l. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO sede l. E. EDUARDO 
ESPITIA ROMERO, del municipio de URABA, plaza Nº 16770. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagada con recursos del Sistema General de Participaciones trasladar al docente 
ERLINYS PATRICIA MARTINEZ MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 30668786, LIC EDUC BASICA ENF HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA 
INGLES, vinculada en Propiedad, en grado de escalafón 2A, regida por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. 
EDUARDO ESPITIA ROMERO sede l. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO, del 
municipio de URABA, plaza Nº 16770, en reemplazo de WILVER JOSE BARON 
AGAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70531001, quien pasa a otro 

establecimiento educativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones trasladar al docente 
WILVER JOSE BARON AGAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº: 
70531001, Vinculado Provisional Vacante Definitivo, como Docente de Aula en el 
Nivel de Primaria, para la C. E. R. LA SOLITA sede C.E.R. LA SOLITA, del municipio 
de CAMPAMENTO, plaza Nº 5830, en reemplazo de ERLINYS PATRICIA 
MARTINEZ MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 30668786 quien 
pasa a otro Establecimiento, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes ERLINYS 
PATRICIA MARTINEZ MARTINEZ y WILVER JOSE BARON AGAMEZ,, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4º: Conminara los docentes ERLINYS PATRICIA MARTINEZ MARTINEZ 
yWILVERJOSE BARON AGAMEZ, para que, dentro de los diez (10) días calendario 

siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 

las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

IA 
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Artículo 5º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 6°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Q..,;~8~..__.,L _ 
ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Beatriz Elena Ocampo Villegas - Profesional Contratista 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento 
Humano 

FECHA 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero /J- S 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES". 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda ·nstancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo. 11 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). 11 

5. Que la plaza No. 18060, adscrita a la l. E. SALINAS sede COLEGIO SALINAS -
SEDE PRINCIPAL Básica Secundaria, área de Tecnología de Informática del 
municipio de CALDAS, Antioquia, se encuentra en Vacancia Definitiva en la Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación, por lo tanto, se requiere realizar una 

novedad administrativa con el fin de suplir la necesidad y garantizar la continuidad 
del servicio educativo. 

6. Que la Secretaría de Educación considera necesario trasladar al señor ELKIN 

DARIO AGUIRRE MESA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71744341 , 
Ingeniero de Sistemas, vinculado en Propiedad, como Docente de aula, en el nivel 
Básica Secundaria, área de Tecnología de Informática, en la I.E.R. NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN, sede C.E. R. EL YARUMO del municipio de GIRARDOTA, 

plaza Nº19045, para la l. E. SALINAS sede COLEGIO SALINAS - SEDE PRINCIPAL 
Básica Secundaria, área de Tecnología de Informática del municipio de CALDAS. 

Por lo anteriormente expuesto, , 
DECRETA NT Q 

Artículo 1º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General al señor ELKIN DARIO AGUIRRE MESA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 717 44341 Ingeniero de Sistemas, vinculado 
en Propiedad, como Docente de aula, en el nivel Básica Secundaria, área de 
Tecnología de Informática, en la I.E.R. NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, sede 

C.E. R. EL YARUMO del municipio de GIRARDOTA, plaza Nº19045, para la l. E. 
SALINAS sede COLEGIO SALINAS - SEDE PRINCIPAL Básica Secundaria, área de 
Tecnología de Informática del municipio de CALDAS, plaza Nº18060; Según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo al docente ELKIN DARIO 
AGUIRRE MESA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

A 
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Artículo 3º: Conminar. El señor ELKIN DARIO AGUIRRE MESA para que, dentro 

de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 

Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -

SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~c.-0~L 
ICA PATRICIA OS~INA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Jorge Augusto Grlsales. 

Proyectó Profesional Universitario 

Revisó 

Revisó 

Luisa Fernanda González Montes. 
Directora de Talento Humano 
lván Cario Uribe Naranjo. 
Director Asuntos L ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate. 

Aprobó Subsecretario Administrativo 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
vi entes , orlo tanto ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONERIA JURÍDICA AL CLUB
DEPORTIVO BARCELONA REAL CARIBE

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008 expedido por el

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de
las personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los
requisitos para inscripción de reformas estatutarias y dignatarios.

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó en el
Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES
ANTIOQUIA, la competencia de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las
entidades sin ánimo de lucro deportivas del departamento de Antioquia.

3. Que el CLUB DEPORTIVO BARCELONA REAL CARIBE
, con domicilio en el municipio Medellin- Antioquia, en Asamblea de Constitución, lo
que consta en el acta de constitución del 28/09/2001, acordó constituir el club,
aprobar los estatutos, y se eligieron los miembros del órgano de administración,
control y disciplina.

4. Que en asamblea universal del día 19 de diciembre de 2025 como consta en la
documentación aportada, llevaron a cabo elección de los miembros del órgano de
administración, control y disciplina, lo que consta en el acta del mismo día y
posteriormente en reunión del órgano de administración lo que consta en el acta No
001 del 20/12/2025, se distribuyeron los cargos, y se elige al tercer miembro de la
comisión de disciplina, lo que también consta en la Resolución No 01 del
20/12/2025.

5. Que en asamblea universal llevada a cabo el día 16 de enero de 2026, se presentó
estados financieros e informes de gestión de los años anteriores, desde el año 2022.

6. Que, el CLUB, solicitó la personería jurídica mediante solicitudes con radicado
202302000540 de 30/01/2023 y 202302003079 de 20/04/2023 y posteriormente
subsanó con radicados 202602002707, 202602002743, 202602002745,
202602002757 de abril de 2026.

7. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en el
decreto 1529 de 1990, la ley 181 de 1995, decreto 1228 de 1995, 520 de 2021, Ley
1946 de 2019 y el decreto 1085 de 2015, por lo tanto, reúnen todos los requisitos
exigidos en tales disposiciones.

1 r,;¡¡,¡ ,NOIPORrlES I 
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Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar la personería jurídica al CLUB DEPORTIVO BARCELONA
REAL CARIBE con domicilio en el municipio de Medellín -Antioquia .

ARTICULO SEGUNDO: Inscribir los estatutos que fueron aprobados por la asamblea del
CLUB DEPORTIVO BARCELONA REAL CARIBE.

ARTICULO TERCERO: Inscribir al señor, JUAN CAMILO LONDOÑO VSQUEZ identificado
con cedula de ciudadanía No 1.028.269.624 como Representante legal, en su calidad de
presidente del CLUB DEPORTIVO BARCELONA REAL CARIBE, así mismo inscribir a los
demás dignatarios:

NOMBRE CARGO DOC. IDENTIDAD
LUIS ALFREDO ALTAMAR ROJAS Tesorero C.C 7.141.340
JUAN JOSE RUIZ ARTEAGA Secretario C.C 1.001.026.247
MIRIAM MARIA TOLEDO MAESTRE Revisor Fiscal C.C 39.046.437 TP 127104-

T
DANNA SOFIA ALTAMAR MANOTAS Comisión Disciplinaria C.C. 1.011.092.702
OSCAR ALFREDO ALTAMAR PERALTA Comisión Disciplinaria C.C 1.083.010.889
SANDRA MILENA OLIVEROS ROJAS Comisión Disciplinaria C.C. 36.724.959

.
El periodo de los dignatarios será de 4 años comprendido entre el 05/10/2025 hasta el
04/10/2029, de acuerdo con las actas y los estatutos del Club.

ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal en
los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO: Es responsabilidad del representante legal del club, cumplir con todas
las obligaciones legales y administrativas, y en particular con la inscripción del RUT, que le

G 
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permita sostener relaciones comerciales, laborales o económicas, Por lo tanto, una vez el
organismo deportivo haya realizado el trámite deberá allegar al Instituto una copia del RUT
otorgado por la DIAN.

ARTICULO SEPTIMO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental.
Cumplido este requisito surte sus efectos legales.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO VALENCIA GONZALEZ
Gerente

No. 165049 - 1 vez

r:if,.. rNDIPORrES ' 
~ AN'FIOQUIA 

Proyectó 

NOMBRE 

Radicado: S 2026000421 
Fecha: 15/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIONES 

María Teresa Muñoz-PU 
Oficina Asesora Jurídica 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 
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~ .. ~ 
Revisó y Juan Gu~lermo Valencia/Jefe Oficina Asesora --:/-.- ~, aprobó Jurídica 

FECHA 

15/0512026 

15/0512026 
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fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de mayo del año 2026.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 3838701 - 3838702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


